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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de justiCia e interior

Anuncio de 4 de diciembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación en procedimiento de reclamación de responsabilidad patrimonial 
por funcionamiento anormal de la Administración de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando las 
personas interesadas en un procedimiento sean desconocidas, se ignore el lugar de la 
notificación, o bien intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación 
se hará por medio de un anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado.

Al no haberse podido practicar la notificación de la resolución de la reclamación de 
responsabilidad patrimonial planteada por don Rafael Romero Mier-Terán por anormal 
funcionamiento de la Administración de Justicia, en el expediente 2016/61/10, se publica 
el presente anuncio para su notificación, que surtirá efectos desde su inserción en el 
Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la persona interesada, para 
conocimiento del contenido íntegro del acto podrá comparecer en la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Justicia e Interior, sita en la calle Zaragoza, número 8, de 
Sevilla.

Contra la resolución de la reclamación de responsabilidad patrimonial, que agota la vía 
administrativa, la persona interesada podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimimo, podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición, de 
conformidad con los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En este caso, no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se produzca su 
desestimación presunta.

Sevilla, 4 de diciembre de 2017.- El Secretario General Técnico, José Ramón Benítez 
García.
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